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Visto~ los artículos 1.0 al 3.0 Y 5.0 al 12 del Reglamento de
Vías Pecu8l'ias de 23 de diciembre de 1944. la Ley de concentra
ción Parcelaría de 8 de noviembre de 1962 y la Orden ministe
rial comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con
los pertinentes articulas de la Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958'.

Este Ministerio, de acuerdo con la propue&ta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha. resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Los Rábanos, provincia de
Soría. por la que se declara la existencia de las siguientes vías
pecuarias:

«Cañada Iieal de Merinas».-Anchura. 75,22 metros.
«Cordel de MaIandares».--Anchura, 37,61 metros, que corres-.

ponde, por mitades, a los términos de Los Rábanos y Navalea
ballo.

«Cordel de Ganados».-Anchura, 37,61 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
las vías pecuarias que se citan figuran en el proyecto de clasifi
cación redactado por el Perito agrícola del Estado don Ramón
Hernández Garcia, cuyo contenido .se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

8egundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general conoci
miento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que Se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al
contencí08o-administrativo, en la forma, requIsitos y plazos señala-.
dos en el a.rUculo 126 t1e la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958, en armonía con el articUlo 52 y siguientes
de la. Ley de 27 de dicíembre de 1956, reguladora de la juris-
dicción contencioso-adminlstJ:ativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aÚos.
Madrid, 25 de mayo de 1971.-P. n, el Sub5ecretario. L. Gar

cia de oteyza.

TImo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 25 de mayo de 1971 por la que se aprueba
la clasificación de las vias pecuarias existentes en
el término municipal de Aguatón, provincia de Te~
ruel.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de Aguar
tón, provincia de Teruel. en el que no se ha formulado reclama
cíón alguna durante su expoSición pública, siendo favorables todos
los informes emitidos en relación con la misma y cumplidos
todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos lOS artículos 1.° al 3.0 y 5.0 al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con los
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoria Juridica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes· en el término municipal de Aguatón, provinr,ja de Teruel,
por la. que se declara existen las siguientes

VÚlS pecuarias necesarias

«Colada del Barranco Rubio».-Anchur.a variable, con una me·
dia de 11 metros.

«Colada de El Mas».-Anchura, 10 metros.

El recorridO, dirección y demás caracterfsticas de las vías
expresadas figuran en el proyecto de clasificación redactado por
el Perito agrícola del Estado don JoSé Maria Yustos González.
cUyo contenido se tendrá, pre,<;ente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de vías pecuarias afectados por situaciones
topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en cauces
fluviales o marítimos, paso por zonas urbanas o situaciones de
derecho previstas en el artícUlo 2.° del Reglamento de Vías Pecua
rIas, la anchura será definitivamente fijada al practicarse su
deslinde.

8egundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletin
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general conocI
miento, agota la vía. gubernativa. pudiendo los que se consideren
afectad~s por e~lR; interponer recurso de reposición, previo al
eontencloso-~.dnllmstrativo,en la forma, requisitos y Plazos sefiala
dos en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
e,? armonia con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de
dIciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso-admi
nistrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde e. V. 1 muchos afias.

• Madrid. 25 de mayo de 1971.-P. D., el Subsecretario, L. Gar~
ele. de oteyza.

TImo. sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 25 de mayo de 1971 por la que se aprueba
la clasificación de las vías pecuarias existentes en
el término municipal de salvador de ZUpardiel, pro
vincia de Valladolid.

TImo. Sr.: Visto el expediente para la clasificación de las
vías pccuariRs existentes en el término mup..icipal de Salvador
de Zapardiel nral1adolid), en el que no se ha formulado reclama
ción alguna durante su exposición pública, siendo favorables todos
los informes emitidos en relación con la misma y cumplidos
todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos V' al 3.° y 5." al 12 del Reglamento de
Via.s Pecuarias de 23 de diciembre de 1941, la Ley de Concentra-
ción Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la orden comunica.da
de 29 de noviembre de 1956, en relación con los pertinentes de
la. Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Pt:imero.-Aprobar la cla.sificación de la..", vías pecuarias exis
tenw-s en el término municipal de SRlvador de Zapardiel (Vallar
dolId), po!' t~1, que se declara existen las siguientes:

«Colada de Calzadilla de Palacios»<~Anchura., 15 metros.
(Colada de Crespos)l.-Rama principal: Anchura, 7,50 metros;

sendero del Quinceral: Anchura, 15 metros.
«Colada Angostall.-Anchura, ocho metros.
«Colada de la Lámparal}.-Anchura, ocho metros.

El recorrido, dirección, superficie y demá3 características de
las vías pecuarias expresadas figuran en el proyecto de clasifi
cación redactado por el Perito agrícola del Estado don José
Maria Yustos González, cuyo contenido se tendrá presente en
todo cuanto les afecte.

Segundo.-Esta. resolución, que se· publicará en el «Boletín
Oficial del Estado>) y en el de la provincia para general conocí·
miento, agota la via gubernativa. pudiendo los Que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en armonia con el artículo 52 y sig'J.ien.
tes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la
jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos alias,
Madrid, 25 de mayo de 1971.-P. D.. el Subsecretario, L. Gar

cía de Oteyza.

nmo, Sr. Dir-eclor ;;.;.;neral de G:HHdL,ri&

ORDEN de 25 de mal/o de 1971 ])or la que se G'p;",'I-?ba
la dasilicad6n de las vías 1JeL"1Wriuli c¡;i$tentt:,\ en
el término municipal de Torredtla de la Abc(('(';ia,
provincia de Valladclid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguído para la clasific<ldón
de las vfa.$ pEcuarias -existentes en el término municipal de Torre
cilla de la Abadesa, provincia de Valladolid, en el que no se
ha formulo,do reelamación alguna durante su exposición pública,
siendo favorables todos los informes emitidos en relación con
la misma y cumplidos todos los requisites legales de tramitación,

Vistos los artícuios 1,° al 3,° y 5.° al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concentra
ción Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden comunicada
de 29 de noviembre de 1956. en relación con los pertinentes de
la. Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganaderia e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamenw, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la cla3ific-acifm de la,." vías pecuarias exis
tentes en el t.érmino municipal de Torrecilla de la Abadesa, provin~
cia de VaUadolid, por la que se declara existe la siguiente:

{(Colada de Toro o de las Mati1la..<;»).-Anchura, 20 metros.

El recorrjdo. dirección, superficie y demás cara~teri5tiCHs de
la. vía expresada figuran en el proyecto de clRsificacíón redactado
por el Pe::-ito agT!.wla del Estado don Luis Garcia Gómez He
rrero, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se pubEcara en el «Boletín
Oficial del E.stadO») y en el de la, prmrincia para general con':Jcí
miento, agota la T'ía gubernat.iva, pudiendo los que se considert'n
afectados por dla interponer recu::,so de reposición, previo al
contencioso-admini.strativo, en la forma Tl;'/\!uisitos y piazns señala
dos en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrati
vo, en armonia con el articulo 52 y siguientes de la Ley de
27 de diciembre de 1956, regula.dol'a de la jurisdkción contencl.Q50~

administrativa.

Lo qUe comunico a V. l. para sUCOnOCh'1liento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 197L-P. O .. el Subsecretario, L. Gar

cia de oteyza.

Ilmo. sr. Director general de Ga.nader¡a,


